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E N E L C O L E G I O D E L O S 
Padres Jesuítas expulsos, hasta el de 
1 7 6 7 , y hoy en la Santa Iglesia M a 
gistral de San Justo y Pastor de es 
ta Ciudad , por gracia que nuestro 
Monarca y Señor D o n Carlos I I I la 
hizo ., á la que se llevaron en 0.0 de 

A b r i l del mismo año de 1767. 

Hay concedida Indulgencia ^le
ñaría por nuestro Santísimo Padre 
Papa Pió Sexto á todos los Fieles 

. de uno y otro sexo, que confesados y 
, comulgados visitasen dicha Santa 
, Iglesia el dia de su Jiesta y el de las 
. vísperas , teniendo la Bula de la 

Santa Cruzada. 
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M I L A G R O S A 

I N C O R R U P C I O N 

D E L A S 

SANTISIMAS FORMAS. 

J£N el año pasado de 159^. 
llegó al Tribunal de la Confesión 
en el Colegio de la Compañía de 
Jesús de Alcalá de Henares un 
hombre bien desconocido de to
dos , y mucho mas del retirado 
del mundo el Padre Juan Jua^ 
rez, á cuyos pies se arrodilló, 
por casualidad $ aunque nosotros 

a 2 yá 
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yá debemos creer, que en pre
mio de la observante, religio
sa , y angelical vida , que ob
servó dicho Padre, hasta los $79. 
años de su edad, le eligió Dios 
por instrumento, para manifes
tar prodigio tan de su Omnipo
tencia. 

Confesó, pues , el penitente 
por mayor una tan licenciosa 
vida , como de quien la habia 
arrastrado varios años de fora-
gido, y agregado á una com
pañía de Moriscos, que solo co
mían , de lo que hurtaban den- , 
tro, y fuera de poblado5 sin mas ; 

ley , que el licencioso desafuero, < 
que concede un despecho 5 sin 
mas temor, que de la justicia; \ 
y sin mas gusto , que el daño 1 
ageno: vida l i b r e , que compra ' 

su j 



5 
su libertad eon su miedo, y l a 
codicia de tener a l g o , con l a 
miseria de carecer de todo. Oía
le el Padre Juárez con pacien
cia , y compasión 5 y oyó á po
cos lances, que le trahía allí un 
papel con unas Formas consa
gradas de tres Copones, que sus 
Compañeros los Moriscos habían 
hurtado de tres Iglesias $ escu-
saba l a c u l p a , diciendo: que él, 
como buen Cathól ico, aunque 
mal Chris t iano, si habia concur
rido a l h u r t o , e r a , como forza
do del miedo, de que le mata
sen, si se apartaba de l a c o m 
pañía. Pero q u e , quando v i o , 
que los Moriscos ultrajaban a l 
Sacramento, pisando las Formas, 
que él sabía , eran de Sagrarios 
de Iglesias , donde se reserva-

a 3 ban, 
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b a n , se había escandecido, y 
que sin saberlo Jos M o r i s c o s , las 
habia r e c o g i d o , con ánimo de 
entregarlas á un Confesor , como 
l o h a c í a ; y dio efectivamente un 
p a p e l , y dentro de él las S a g r a 
das F o r m a s . 

Recibió e l P a d r e Juárez e l 
p a p e l , en que efectivamente, co
mo se v i o después, habia v e i n 
te y seis F o r m a s 5 pero n i l a 
ocasión era á proposito , para 
registrar l o que r e c i b í a , m e l 
penitente tenía tanta memoria de 
las obligaciones de Chris t iano, 
que no tuviese m u y dormidas las 
especies de su d o c t r i n a , necesa
r i a s , p a r a recibir con fruto e l 
Sacramento, n i e l caso era tan 
f á c i l ; y mas para un hombre 
detenido, y timorato , como e l 

P a -
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Padre Juárez , que no pidiese 
tiempo, para consultarle, ó es
tudiarle , y hacerse mas dueño 
del modo ¿el hurto, lugar , y 
demás otras circunstancias, que 
pudiesen 'gobernar Ja prudencia 
para la resolución 5 para ésta se 
debia tomar tiempo , y mas, 
quando el penitente hacía tan 
liberal la entrega de las Sagra
das Alhajas , que no le servían 
para utilidad temporal , y no 
hablaba palabra de los Copo
nes, que áiendo de p l a t a , eran 
útiles j*y se'debían restituir á.las 
Iglesias 5 por lo q u a l , tratándo
le con gran cariño , suavidad, 
y esperanza, le instruyó, reno
vando su F e , en los Misterios 
necesarios, para recibir la ab
solución , le consoló, le animó, 

1 ¿ 4 acá-



8 
acariciándole, para que repitie
se el venir á sus pies; y de
seando registrar el papel , qtie 
habia entregado , le despidió por 
entonces. 

L a resolución fue prudente, 
pero el suceso correspondió mal; 
porque Jamás volvió el Padre 
Juárez á ver á su desdichado pe
nitente; esto no lo podia saber 
el mismo d i a , que levantándose 
del Confesonario, habiendo re
gistrado el papel, y hallando 
ser verdad, lo que el penitente 
decía de entregar formas, bus
có buen consejo en el maduro 
juicio con que Dios dotó al P a 
dre Gabriel Vázquez, que á la 
sazón era Maestro en Alcalá: es
te consumado Varón se puso lue^ 
go en el caso, y el Cie lo , con 

ocul-
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oculta providencia, le infundió 
miedo. L a probabilidad del hur
to se hacía mayor con otros re
petidos Copones, y Formas con
sagradas, que en aquellos años 
habían executado otras , ó la 
misma compañía de Moriscos, 
de que estaba infestada la E s 
paña , cuyas Formas habian res
tituido los Christianos, que an
daban en malas compañías, una 
vez en M u r c i a , otra en Sego-
via, de que se tenia noticia cierta; 
y de otros hurtos, eñ que pa
reció el Sacramento, habia va
rios lamentos, con que se hacía 
temerario el juicio, de ser fic
ción el dicho del penitente. Pe
ro aquí mismo dudó el Padre 
Vázquez, y con discurso dema^ 
siadamente suti l , temió, no es-

tu-



tubiesen envenenadas , y que t 

aquel mal Christ iano, ó Morís- ' 
co verdadero, sabiendo, que en j 
M u r c i a , y Segovia se habían 
consumido las F o r m a s , que h a - ; 
bian restituido 5 por l a aversión, 
que ellos tenían á nuestra* S a n 
ta F é , entregaba éstas ahora, 
m a l compuestas, para que con
sumiéndolas por reverencia a l 
gún Rel igioso , trágase éste 
su muerte entre su respeto; fue 
miedo, que c a y ó en Varón eons^ 
tante, porque fue t e m o r , que 
infundió un rayo de mucho e n 
tendimiento; pero se sosegó to
do con aquella esperanza de v o l 
ver á ver a l penitente, y que 
de su conversación, y respuestas 
se podría inferir m a y o r - l u z , y 
c l a r i d a d , para resolver con to

do 
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do acierto; y á esto ayudó no 
p o c o , el registrar las Formas, 
y verlas tan frescas, que no se 
reconocía p e l i g r o , ni ser nece
saria prisa en l a resolución. 

Esta cautelosa prudencia co
bró después , no volviendo el 
penitente, raíces en la razón, 
que argüía con fundamento cier
to gran malicia en la fuga. H a 
bia sido tratado cariñosamente 
del Padre Juárez, y en el a n 
gelical natural que nos enseñan 
nuestros Annales^que tuvo este 
Sugeto, no cabía , l a menor sos
pecha , que le pudiese haber ex
asperado : con que el no v o l 
v e r , era un antecedente cierto, 
para asegurar su mal ánimo, y 
ninguna sinceridad en la confe
sión; y de tan dañado antece

den-
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dente, no era menester todo el 
grande entendimiento del Padre 
Vázquez, para sospechar un sa
crilegio verdadero, con el velo 
de otro, que fingía 5 y si el pr i
mer dia fue de parecer, se depo
sitasen las Formas, sin consumir
las, para asegurar mas la verdad 
con los informes, yá siendo i m 
posible el informe, juzgaba ne
cesaria la detención , por el mie
do que le infundía su entendimien
to , que argüía con fundamento 
firme, y pasaba en consecuen
cias, á lo que podia suceder, no 
parando en discurrir, por no te
ner , en que tropezar, sino en el 
miedo de muchas muertes, que 
podía temer. ¡Raras son las 
Providencias Divinas, que por 
estos medios nos enriqueció de 
tan divino tesoro! E n 



E n esta duda se resolvió con 
l a precisa noticia a l Superior 
de l a Casa , que las Formas en 
el mismo papel , en que las ha
bia entregado , se depositasen 
entre las Rel iquias, que en una 
alacena bien compuesta se ve
neraban en l a Iglesia Antigua, 
á l a mano derecha del A l t a r 
mayor, puestas en una c a x a , y 
dentro de ella otro p a p e l , fir
mado del Padre Juárez, que en 
brebe decía : Que aquellas F o r 
mas se habian dado, diciendo, 
que estaban consagradas, que 
no se habian consumido, por 
prudente recelo de algún vene
no 5 que no se daba mas noti
cia , por no exponer á peligro 
e l sigilo de la confesión, que 
en corrompiéndose , se debían 

echar 



echar en el sumidero de la Igle
sia % y entonces estaba tan va
l ido, ó tan apoderado de los co
razones el miedo del veneno, 
que en posdata se añadió % el pa
pel, que está con ellas , se ha de 
ehar también en el sumidero. 

Con esta prevención se de
positaron entre las Reliquias, y 
allí las visitaba repetidas veces 
el Padre Juárez, allí tenia su 
cuidado , y allí se le aumen
taba, por hallar cada dia mas 
blancas, y mas frescas las es
pecies , á que habia tenido tan
to miedo, que yá se iba con
virtiendo en santo pavor 5 pues 
antes no creía , lo que habia 
oído, y yá con reverencia, y 
miedo respetuoso dudaba, lo que ¡ 
de cierto veía. 

Aquí | 
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Aquí estubieron once años, 

hasta el año de 1608. en que v i 
sitando el Colegio de Alcalá el 
Padre Luis de l a P a l m a , P r o 
vincial de l a Provincia de T o 
ledo, bien conocido en el mun
do por sus eruditos místicos es
critos, noticioso del suceso, que 
yá se habia estendido en el C o 
legio , quiso por sí mismo v is i 
tar en forma este prodigio, y 
para hacerlo con mas solemni
dad , fue en compañía de los 
Padres Maestros del Colegio e l 
Padre Juárez, y otros que to
dos fuesen testigos de vista. Aquí 
hallaron ser las Formas veinte 
y seis todas blancas, y tersas, 
sin la menor señal de corrup
ción, y ser de tres moldes, asi 
por el distinto tamaño, y l a -

bo-
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bores, como por el c o l o r , que 
si bien en todas es blanco , es
taba, como hoy en d i a , de dis
tinta blancura , diferencia, que 
solo se conoce, puestas unas jun
to á otras, como en el papel, 
es experiencia muy usada, y en 
las F o r m a s , que consagramos, 
se reconoce, naciendo esta d i 
versidad de las distintas arinas, y 
masas, de que se forman. L a 
señal mas reparable, que tenia 
u n a , ú otra , era estar con al
guna mancha, como de sudor, 
aunque no sabemos, si fue de 
quando las ultrajaron los Judíos, 
y hoy en dia persevera esta se
ña. D e todo se tomó jurídico 
testimonio, y l a maravi l la fue 
patente $ mas oculta fue, l a que 
en los votos de todos sucedió, 

por-
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porque juntándose en consulta, 
á saber la providencia , que se 
debía tomar, no hubo, entre tan
tos voto , de que se consumie
sen antes se convino , que por 
experiencia se pusiesen en una 
Capi l la interior, que habia en 
una bobeda, cuya escalera cor
respondía á l a Sacristía ; no era 
esta Capil la de mucho uso, por 
ser muy húmeda, y esto les mo
vió , á que fuese el lugar del 
deposito, por lo que facilitaba 
á l a corrupción l a humedad: pa
rece , que iba el dictamen de 
los hombres, á destruir el m i 
lagro , y Dios disponía estos 
medios, para que fuese mas l u 
c ido, y mas innegable el pro
digio. Ideóse mas, ó por prue
ba , ó por curiosidad , porque 

b en 
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en la misma Capilla se pusie
ron en un papel otras Formas, 
de las que en la Sacristía h a 
bia para consagrar, recien he
chas , y de arina fresca.5 y en 
el papel se noto, que no estaban 
consagradas. Túbose algún c u i 
dado con l a l lave , y le tenia 
grande de sus Formas el Padre 
Juárez, que á pocos meses h a 
l l ó , que las recien hechas, y 
sin consagrar, se habían corrom
pido , y estaban todas amarillas, 
desechas , y de mal olor , de 
suerte, que no se podia dudar 
de su corrupción; y las Consa
gradas, después de tantos años, 
estaban cada dia mas frescas, 
y mas tersas. 

Este suceso obligó a l Padre 
Bartholomé Pérez de Nueros, 

P r o -
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Provincial yá el año siguiente de 
1609. á que visitando el Colegio, 
de que á la sazón era Rector el 
Padre Luis de l a P a l m a , se visi
tase jurídicamente este prodigio, 
como se hizo con solemnidad 
de testigos, hallando ser cierta 
la corrupción de las Formas fres
cas, sin consagrar, y - l a incor
rupción de las nuestras \ de que 
se tomó testimonio, que formó 
el Padre Palma en 19 de M a 
yo de 1609. y pareciendo, que 
tocaba en temeridad, exponer
las mas tiempo en aquel lugar 
húmedo , se restituyeron á la 
antigua alacena de las Reliquias, 
donde habian estado. 

Desde este año, hasta el de 
1615. se estuvieron en este de
posito , sin hacer los Jesuítas no-

b2 ve-



£0 
vedad en el culto, porqué de
seaban seguir lo ordenado en el 
Concilio de Trento , en no pu
blicar milagros sin aprobación 
del Ordinario, y para esta se 
deseaba mayor seguridad en los 
testigos, que probasen la iden
tidad, que y a este año de 16.15. 
repitiendo con, singular provi
dencia de Dios el oficio de Pro
vincial el Padre Luis de la P a l 
m a , juzgó, y. bien,,poder,y aún 
deber b proceder mas adelante en 
los exámenes, y asi en la v i s i 
t a , que hizo en el Colegio por 
el mes de M a r z o de dicho año 
de 1615. convocó á testigos, y 
muchos de ellos, los que lo eran 
de l a remoción de las Formas á 
la Capil la b a x a , húmeda , y 
traslación á la alacena , y juntos 

to-
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todos, concurrió el Doctor P e 
dro García Carrero , gran F i 
lósofo , y Medico de Cámara de 
S. M . que á la sazón era Ca-
thedrático de Prima de Medici
na en l a Universidad de Alcalá 
de Henares: oyó éste la relación, 
vio las Formas, y en este exa
men fue , donde para mayor 
firmeza, y seguridad en el j u i 
c i o , se partieron algunas, y se 
hallaron tan firmes , como el 
primer dia , y hoy se veneran 
cinco de estas partidas por me
dio en esta ocasión. Con toda 
esta diligencia pasó el Medico 
á dar su voto , en que fundó 
con gran peso de razón, y au-

' toridad, que era claro milagro, 
i y que sin él no podia suceder 
1 l a incorrupción, que experimen-
i ¿ 3 t a ~ 



22 
taba. De todo se tomó testimo
nio en 19 de Mayo de 1615. 
para proceder con justificación, 
quando pareciese oportuno ; y 
por entonces se restituyeron al 
lugar de las Reliquias. 

E l año de 1616. á tres de 
Julio se volvieron á visitar en 
presencia de varios Jesuítas; y 
por testigos rogados, y llama
dos, vinieron el Doctor Anteque
ra y Artiaga, y el Doctor V a r 
gas , Canonistas, y Abogados, 
que eran entonces de Alcalá, y 
hallándose incorruptas, se repi
tió la diligencia de tomar testi
monio; y en todos ellos po
nían las señas de las Formas, y 
con singularidad los tamaños, 
hierros, y manchas del sudor. 

E l año de 1618. mandó el mis
mo 



3 3 
mo Provincial, Padre Luis de la 
Palma, se volviesen á visitar. 
Hízose esta visita, como consta 
de su testimonio, en 25 de Abri l , 
y hallándolas sin la menor no
vedad , considerando, que yá 
era indecencia tenerlas , como 
las demás Reliquias de Santos, 
pues en este Sacramento logra
mos la certidumbre de estar el 
Cuerpo , y Sangre de nuestro 
Señor Jesu-Christo, privilegio, 
que para tenerle in indibiduo, 
como le logran estas Formas, 
es menester algún singular ar
gumento de credibilidad, qual 
es esta incorrupción milagrosa; 
mandó, que con solemnidad ju
rídica de testigos se depositasen 
en el Sagrario común, dónde se 
reserva el Sacramento, como 

bd Ivr 
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lugar propio, y destinado para 
eso, y que lo debia ser mucho 
mas para un Sacramento , en 
que sobre todos los milagros de 
la Omnipotencia, añade el-sin
gularísimo, tle no haberse cor
rompido, aún quando por dis
curso de hombres se pusieron 
en lugar húmedo. Esta trasla
ción yá se hizo medio en públi
co , porque concurrieron á ella 
el dia cinco de A b r i l de dicho 
año, no solo toda la Comuni
dad, sino muchos, aunque muy 
escogidos, Religiosos, y Segla
res. 

Con esto se divulgó el mi la
gro, y era frecuente el concur
so de piadosa curiosidad , que 
concurría á venerar, ó á regis
trar la incorrupción. Los Jesuí

tas 
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tas no se atrevían á enseñarlas, 
asi por el respeto debido a l Sa
cramento, como por no osten
tar milagro, que no tenia aún 
la debida aprobación del O r d i 
nario , que manda *el Concilio; 
por otra parte , era imposible, 
negar la veneración á la auto
r i d a d , yá de Señores Cardena
les , yá de Señores Prelados, yá 
de Grandes, y yá de otros Su-
getos , á quienes particulares 
obligaciones hacían precisa la 
condescendencia, y como el ca
so se hacía cada dia mas públi
co, eran mas frecuentes los lan
ces , que por lo qual á 4 de 
Junio de 1619. el Padre Fran
cisco Robredil lo, Rector actual 
del Colegio , dio petición ante 
el Señor Doctor D o n Christobal 

de 
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de l a Cámara y M u r g a , Canó
nigo Magistral de la Santa Igle
sia de To ledo , Calificador del 
Santo Oficio de l a Inquisición, 
Vicario General en la Corte A r 
zobispal de Alca lá , y todo su 
Partido, por el Ilustrísimo Se
ñor Dean, y Cabildo, sedeva-
cante, y que acabado este ofi
cio fue Obispo en Canarias, y 
ante su Señoría, se declarase es
ta incorrupción por milagrosa, 
y mandase, se expusiese este 
Sacramento á la pública venera
ción, por cumplir con la devo
ción de tantos, como deseaban 
venerarle 5 para cuyo efecto, 
presentaba todos los referidos 
testimonios de varios años, re
lación de lo executado, y por 
testigo de mayor excepción la 

no-



notoriedad del caso, y los de
más, que su Señoría fuese ser
vido examinar. 

Proveyó Auto el V i c a r i o , 
mandando, se recibiese informa
ción , según la forma, que pres
cribía , dando por presentados 
los testimonios. L a información 
era yá muy fácil, por ser muchos 
los testigos, de la identidad, pues 
la incorrupción era evidente á 
los ojos: dixeron muchos, y a l 
gunos , que se habían hallado á 
las experiencias, y traslaciones. 
Formó una junta de los Cathe-
dráticos de la Universidad, Su
periores, y Maestros de las Re
ligiones, A b a d , y algunos Ca
nónigos de l a Iglesia Magistral 
de San Justo, y Pastor, y otras 
personas doctas y pías, para oír 

sus 
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sus votos, en que todos nemtne 
discrepante, le dieron de ser mi* 
lagrosa la incorrupción, y es
tar sobre abundantemente pro
bada : con lo qual , á i ó de 
Junio del mismo año de 1619. 
pasó á proveer Auto de apro
bación del mi lagro , y mandar, 
se expusiese á la pública venera
ción el Sacramento. Pero por 
quanto las voces, y clausulas del 
referido Auto se leen mejor en 
él mismo, que en qualquier com
pendio 5 y por quanto sus voces 
son jurídicas, y la brevedad es
cusa la molestia, me ha pare
cido ponerle aquí , á l a letra, 
que es como se sigue. ; 

ÁTJ-
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AUTO DEL VICARIO 
GENERAL, EN QUE DECLARO SER 

MILAGROSA LA INCORRUPCION , T 

MANDÓ EXPONER LAS SANTISIMAS 

FORMAS A PÚBLICA 

ADORACION. 

istos todos los A u t o s , y. In
formaciones, y declaraciones he^ 
chas | habiendo y o , e l dicho Vi-* 
cario G e n e r a l , dado cuenta de 
este negocio por m i propia per
sona , y informado de tan sin
gular caso , boca á boca á los 
Ilustrísimos Señores D e a n , y Ca
bildo de l a Santa Iglesia de T o 
ledo sedevacante, su C a b i l 
d o , Miércoles 2 6 de Junio de 
1619. a ñ o s ; y .habiéndole refe
r i d o , como las dichas Formas, 
de número 2 3 . ó 2 4 . estaban in-

cor-
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corruptas, tersas, lisas, blancas, 
con el color, y enteras, que si 
se acabaran de hacer, habién
dose verificado estar en poder 
de los Padres de la Compañía 
de Jesús del Colegio de la V i 
l l a de Alcalá de Henares, de
centemente guardadas dentro 
de su Sagrario, en un vaso, 
de 22. á 23. años á esta parte, 
probada la identidad de las d i 
chas Formas, y calificada su en
tereza, y extraordinaria conser
vación , dada por sobrenatural 
por Médicos eminentes, aproba
da por Varones doctos y píos: 
Su Señoría Ilustrísima, admira
do del milagro, y dando gra
cias a l Señor, que es maravi
lloso en sus hechos, y milagro
so en sus obras, que por tantos 

ca-



caminos quiere significar contra 
los enemigos de nuestra Santa 
Fe Catholica , l a verdad de su 
Real Presencia en el Santísimo 
Sacramento ; mandaron , á mí 
el dicho V i c a r i o Genera l , p r o 
cediese, como Ordinario, y con
cluyese l a dicha causa. L a qual 
conclusa, y puesta en sus fines, 
para mayor autoridad, y apro
bación de e l l a : Y o el dicho V i 
cario G e n e r a l , hice una Junta 
de las personas mas doctas en to^ 
das las Facultades de esta Univer
sidad en el General de l a C o m 
pañía de Jesús, Lunes á ocho 
dias del presente mes de Jul io; 
cuyos nombres, y pareeer va es
crito , y firmado por los que allí 
se h a l l a r o n , y por otras perso
nas doctas, y religiosas, que antes, 

y 
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y después vieron las dichas For
mas. Y vistos ser todos unáni
mes , y conformes, en que las 
dichas Formas estaban conser
vadas sobrenatural, y milagro
samente, habiéndolas yo mis
mo reconocido, tocándolas con 
mis manos, ol ido, y partido al
guna con el las, CHRISTI NOMINE 
INVOCATO , para mayor gloria 
del Señor, y ensalzamiento de 
su Santa F é , á cuyo servicio, 
y reverencia todo F i e l Chrís-
tiano há de rendir, y cautivar 
su entendimiento, hablando con 
humildad , usando de aquella 
devota sentencia de San Agus
tín , tract. 2?. sobre San Juan, 
tom. 9. en que d i x o , que los 
Misterios Divinos no nos deben 
apartar de s í , sino antes poner

nos 
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nos mas devotos, y atentos en 
la consideración de este Señor, 
en cuya presencia calla toda la 
tierra. Y si de aquel Santo M a r -
tyr Boecio, degollado en la Cár
cel de Pavía, todos los vecinos de 
esta Ciudad tienen por tradi
ción certísima, que después de 
quitada la cabeza de los hom
bros, la tomó en sus manos á 
imitación de San Dionisio Areo-
pagita, y se fue con ella á la 
Iglesia mas cercana , y incado 
de rodillas ante el A l t a r , ado
ró, y recibió el Divino Sacra
mento , con que luego quedó ren
dido á la muerte, que primero 
había recibido : no es mucho, 
que los Varones Santos, y Píos, 
alumbrados con tantos casos, y 
exemplos , como han sucedido 

c en 
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en diferentes partes con varias 
Formas, hurtadas de los Sagra
rios, y Custodias, por los adver
sarios del Venerable, é Inefable, 
y singular Sacramento deí A l 
tar, juzgen piadosamente, lo que 
acerca de las dichas Formas han 
sentido, y firmado. 

Y yo el Doctor Christoval 
de la Cámara y M u r g a , C a 
nónigo Magistral de Sagrada E s 
critura en la Santa Iglesia de 
Toledo, Calificador del Santo 
Oficio de la Inquisición, V i c a 
rio General en esta Corte A r 
zobispal de Alcalá , y en todo 
el Arzobispado de Toledo, rjbr 
el Ilustrísimo Señor D e a n , y 
Cabildo, Administrador sedeva-
cante , en cumplimiento de lo 
instituido, y declarado en el San

to 
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to Concilio Tridentino Sess. 25I 
título de las Sagradas Imagé^ 
nes, Reliquias y y veneración de 
ios Santos, juzgo , y declaro 
authoritate ordinaria, con con
sejo de los dichos Varones, Theó-
logos píos, y Religiosos , y 
graves Doctores en todas facul* 
tades, y apruebo su parecer, y 
ser las dichas Forma* Reliquias 
Sagradas, y su conservación so
brenatural, y milagrosa , y que 
como á tales, todo Fiel Chris-
tiano, es obligado á venerarlas 
singularmente, y dar lá honra 
que á tales Reliquias Sagradas 
se debe, juzgando convenir así 
á la verdad, y piedad Christia-
na: en consecuencia de lo qüal 
ordenaba, y siendo necesario , 
mandaba , y mandó al Padre 1 

C2 Fran- í 
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Francisco Robredillo, Rector del 
dicho Colegio de la Compañía 
de Jesús de Alcalá, y á todos 
los Succesores en el dicho oficio, 
y á los Religiosos de la dicha Ca
sa, que son, y por tiempo fueren, 
tengan las dichas SAGRADAS FOR
MAS puestas, y colocadas en el 
Sagrario, donde se tiene, y guar
da el Santísimo Sacramento del 
A l t a r , ó en otro lugar decente, 
y las veneren, adoren, y propon
gan al Pueblo Christiano , y den 
noticia de ellas á los hijos de l a 
Iglesia Cathólica, y exorten con 
ellas, quando se ofreciere, á los 
enemigos de e l l a , haciéndoles 
capaces del suceso, y verdad 
referida para honra de este D i 
vino Sacramento. Y encargaba, y 
encargó por este Auto á los Re-

ve-
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verendos Padres Provinciales, y 
Visitadores de esta Provincia, 
que quando visiten el Santo Sa
grario, juntamente, y con mu
cha atención hagan visitas de 
éstas SANTAS FORMAS , procuran
do estén tan decente, y honorí
ficamente como vá dicho. Y por
que en este caso no ha habido 
qüestion, ni controversia, sirio 
que de todo se ha juzgado con 
conformidad, como dicho es, no 
hacía, ni hizo remisión al Con
cilio Provincial , ni á la Santa 
Sede Apostólica, á cuya obe
diencia se sujeta todo lo aquí 
aprobado, dé quién como de C a 
beza universal penden todos los 
Santos Decretos de la Iglesia, y 
por cuya devoción, y defensa 
todo Christiano há de dar su v i -

ti ^, 
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d a , y l a g l o r i a , y honra a l Se* 
ñor , que rey na por los siglos 
de los ¡siglos: A m e n . E n testi
monio de lo q u a l , fue m a n d a 
do se den los traslados, que se 
pidieren por e l d icho Coleg io 
de l a Compañía de ÍJesús, á los 
quales se interpone su authori^ 
dad , y decreto j u d i c i a l , , para 
que v a l g a n , y hagan fé. Y as i 
mismo se ¡íe¿fj dén ? estos Autos 
or ig inales , p a r a , q u e los tenga 
en suipoder e l dicho C o l e g i o ; y 
así l o mandó, y d i x o , y firmó. 
E n l a V i l l a di A l c a l á de H e 
nares , á 16 de Jul io, de 1619. 
años. Doctor Cámara y M u r g a . 
Ante m í , Juan H u r t a d o , N o t e -

^io^ias^I d ¿oioi-yyií rOjnnR 
C o n esta calificación del m i 

lagro , no pareció debido $ ni 
?r i% aún 
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aún posible, tenerle rnas tiem- ¡ 
po oculto, por no poder resis- ' 
tirse á las fervorosas instancias < 
de los que venían á adorarle, 
y así el siguiente. año de 1620. 
acabada y a la Iglesia, que hoy 
tiene el Colegio , y es de las sa
gradamente magnificas, que tie
ne la Compañía en España; se 
dedicó l a Capil la primera al l a 
do del Evangel io , para propia 
adoración de este mi lagro, y 
deseando tubiese por primera fun
ción algún triunfo en que se 
ostentase, se dispuso en la for
ma siguiente. E l dia 25 de A b r i l , 
dedicado a l Evangelista San Mar
cos , se ordenó la traslación del 
Santísimo, desde l a Iglesia vie
ja. Estaban ambas Iglesias ade
rezadas con ricas , y vistosas 

I- c 4 T a -
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Tapicerías, Targetas de pasta, 
con ingeniosos Motes, muchas 
velas, y cirios, que la ilumina
ban , y las principales calles de 
Alcalá lograban quanto ador
no les competía para tan luci
da función, que honró con su 
presencia el Señor Rey Don Fe
lipe III, con la Reyna, y Se
ñores Infantes. Ordenóse una l u 
cidísima Procesión, á que con
currieron todas las Comunida
des de Alcalá, el Cabildo de la 
Magistral con todo el Estado 
Eclesiástico , el Ayuntamiento 
Secular , y celebró, llevando 
la Capa el Excelentísimo Señor 
Don Francisco de Mendoza, A l 
mirante de Aragón, Primo Her
mano de las Señoras Fundado
ras del Colegio. La dificultad 

ma-
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mayor estubo en el modo con 
que podían salir las SANTAS F O R 
MAS , porque ni se les habia he
cho Custodia , ni el Colegio con 
los grandes empeños , con que 
habia quedado de l a fábrica, 
podia cumplir con esta obliga
ción, ni el tiempo daba lugar 
á formaría; por lo qual se dis
puso por entonces, que sobre 
unas andas hermosamente adere
zadas fuese la Custodia, que 
se había de colocar con el Sacra
mento descubierto, y sobre qua-
tro columnas, que guarnecían 
los lados de la Custodia, se for
maron unos a r c o s , sobre los 
quales, en un Cofrecito, ó A r -
quita, muy rica de nácar, con
cha , y plata , iban en triunfo 
las SAGRADAS FORMAS INCORRUP

TAS 



4 * 
TAS , tanto mas públicas quan
to menos descubiertas, pues e l 
deseo de verías las señalaba, sin 
poderlas ver. Con este triunfo 
se paseó Alca lá en función, que 
pocas veces h a v i s t o , y con él 
se l legó á l a nueva Ig les ia , don
de colocada l a Custodia, en su 
nuevo s i t i o . adoraron SS. M M . 
las SANTAS F O R M A S ; y en se

gunda, aunque muy breve Pro
cesión, se conduxéron á l a C a 
p i l l a , que se les tenia dedica
d a , á l a mano derecha del A l 
tar M a y o r , donde se deposita
ron en un Sagrario b a j o , en 
l a misma A r q u i l l a en que sa
lieron en l a Procesión. 

A s í se veneraron dos años; y 
en el de 1622. á 6 de Junio e l 
Doct. D . A l v a r o de V i l l e g a s , Ca

n o -
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nónigo también Magistral de la 
Santa Iglesia de Toledo , Go
bernador del Arzobispado , en 
nombre de S. A . , el Señor In
fante Don Fernando, y A d m i 
nistrador perpetuo ,<de dicho A r 
zobispado , precediendo Autos, 
confirmó la aprobación del mi
lagro, por Auto jurídico •, como 
el primero que queda referido, 
Con estas tan seguras aproba
ciones no habia yá reparo en 
dar á adorar el Sacramento,, y 
ostenta£ fft milagro, y solo le 
podia haber en el modo de ense
ñar las SANTÍSIMAS NORMAS , por-

. que parecía á la devoción ser 
algo contra el respeto hacer tan 

i inanual el Sacramento, sacán-
I dolé en una Arquita , aunque 
} r i ca , donde para verle, y ado-
¡ rár-
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rárle era menester mucha cer
canía, y la curiosidad de tocar 
la INCORRUPCIÓN, era una ten
tación muy v i v a , para que los 
sentidos examinasen, lo que yá 
no necesitaba, ni de exámenes, 
ni de pruebas. A este inconve
niente ocurrió la generosidad, y 
grandeza de aquel Grande Pre
lado , y gran favorecedor de la 
Compañía , el Eminentísimo Se
ñor Don Agustín Espinóla, Car
denal de la Santa Iglesia, Obis
po que después fue de Tortora, 
y Arzobispo de Santiago, y úl
timamente de Sevilla. Este Emi
nentísimo era hijo del Marqués 
de los Balbáses Don Agustín 
Espinóla. Dedicóse desde niño-, 
por elección propia, a í Estado 
Eclesiástico : estudió Filosofía 

en 
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en Alcalá, Cánones en Salaman- , 
ca 5 y en una, y otra Univer- • 
sidad tuvo singular afecto, y ¡ 
frecuente comunicación con los 
Jesuítas. Ordenóse de Sacerdo- 1 

te, y por huir el bullicio de la 
Corte, y singularmente el pre
ciso comercio de Señoras, en 
que toda su vida fue nimiamen
te recatado, y castamente escru
puloso , se retiró á Alcalá con el 
pretexto de proseguir sus estu
dios. E n nuestra Iglesia era con
tinuo , y en la Capilla de las 
SANTAS FORMAS regularmente esr 
taba muchas horas; y parecién-
dole debido , que tuviesen me-̂  
jor colocación, que en el A r 
quilla , á su costa hizo la Cus
todia de plata, en que hoy se 
adoran, de una vara de alto, de 

bue-
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buena, aunque antigua arqui
tectura , en cuyo medio está 
una linterna debajo de la me
dia narangita de l a Custodia, 
y en la linterna, que es ocha
vada, en cada lado están colo
cadas TRES FORMAS , hasta vein
te y quatro ; las diez y nue
ve enteras, y las cinco par
tidas por medio , en aquella 
prueba , en que materialmente 
se examinó su INCORRUPCIÓN. 

E l modo de colocar las S A N 
TÍSIMAS FORMAS fue singular, y 
como perseverarse puede dar 
noticia bien cierta. Están en sus 
viséles, y después de la SANTA 
FORMA , sobre cada una se pu
so un cristal, y el cerco de pla
ta, para que se mantengan; pe
ro, ó fuese porque en aquellos 

tiem-
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tiempos no eran tan hábiles los 
Artífices, ó porque no hallaron 
modo de asegurar el Sacramen
t o , v i r i l , y cerco, lo que v e 
mos hoy es, que están solda
dos á fuego de suerte, que y á 
no puede s a l i r , ni se puede sa
car ninguna de las VEINTE Y QUA
TRO F O R M A S , sino que se quie
bre el cristal. Esto sería enton
ces por alguna de las razones 
dichas \ pero D i o s , que en to
do gobernó secretamente, y go
bierna para sus altos fines las 
causas humanas, debemos creer 
dirigió á los Artífices á este se
l lo tan difícil de abrir los ví
seles, porque previo la incre
dulidad de aquel los, que h a -
bian de blasfemar, fingiendo, 
que se mudaban las FORMAS , por 

f evi-
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evitar la idolatría, y soñando, 
que se tomó este medio, para 
lograr conveniencia : y á la 
verdad , este vulgo de ficcio
nes se confunde con el modo 
de su colocación , pues ni i es 
posible renovarlas, ni mudarlas, 
ni se puede ocultar el menor 
defecto de su INCORRUPCIÓN , to
das se ven, todas se adoran, y 
casi á un tiempo 5 y si an
tes era peligro de indecencia la 
facilidad en tocarlas, ahora es 
imposible el llegar mas, que al 
v i r i l . 

Esta Custodia se colocó en 
un A l t a r , que se formó propor- ; 
cionado á la Capilla que habia, 
donde en un Tabernáculo se pu- ¡ 
so la Custodia, cerrándose, y < 
abriéndose el Tabernáculo, se- 1 

gun- \ 
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guti el método común, con una 
tabla , que ; sut¿a , y .baja^ba¿ 
modo con que con Ja mayor 
decencia, sin llegar á la Cus
todia , se descubría, y reserba-
ba el Sacramento, con que que
dó y á expuesto á pública ado
ración, sin los reparos, que an
tes detenían su manifestación. Y 
para que todo el Pueblo, p u 
diese l o g r a r , á lo menos una 
vez cada año, el poder llegar 
á este SA^CTA SANCTORUM , te

niendo la puerta, sin mas, em
peño, ni súplica, que su devo
ción 5 se Decretó, que la quar~ 
ta Dominica de Quaresma se ex
pusiese en el Al tar Mayor , d o 2 ^ 
de se qantase M i s a , se Pre$té0£¿ 
y por l a tarde se llevase .en Pro
cesión a l rededor de la Iglesia. 
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Concurrían muchos, entre otros 
vino á adorar el Sacramento un 
tal Honofre de Espinosa, en el 
año' de 1625* el que dixo por 
testimonio, qué sé guarda hoy, 
que habiendo tenido un Criado, 
de nación Morisco, le habia-con
tado por los" años de 16ib. con 
£>oca diferencia dé tiempo-, no 
una vez sola 'que un Christia^ 
no su conocido, le habia fiado 
el secreto de haber restituido en 
Alcalá á un Jesuíta unas -FOR
MAS CONSAGRADAS, que los M o 
riscos sus compañeros habían 
hurtado de unos Copones , de 
que le dio algunas señas; y de
cía el referido Honofre, que la 
causa de esta restitución se la 
contó así: Que habiendo el d i 
cho Christiano escondido las 

SAN-


